
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Juzgado Promiscuo Municipal  

Concepción Departamento de Antioquia, veinticinco (25) de abril de dos 

mil veintitrés (2023) 

proceso:  Verbal de pertenencia 

Víctima:   José Norberto Martínez Gómez  

demandado:  Pablo Emilio Álzate López y otros  

Radicación:  05021600026120230004100 

Providencia:   Interlocutorio No.199     

 Decisión:  inadmite 

 

 

 

Dentro de la demanda de la referencia, habrá de concederse el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 90, inciso 4°, para que sean subsanados los defectos que a 

continuación se señalan: 

 

En virtud de lo establecido en el numeral 5° del artículo 375 del C.G.P., 

la demanda deberá dirigirse contra todas las personas que aparecen como 

titulares de derechos reales sobre el bien, a pesar de lo cual, al parecer 

de acuerdo con el contenido del certificado especial y el folio de Matrícula 

inmobiliaria, en este caso, solo se dirige contra algunos de ellos. Por lo 

tanto, deberá adecuar el poder y la demanda incluyendo a todos los 

titulares como demandados. 



 

Deberá aclararse, cuál es la vereda donde se encuentra ubicado el 

inmueble del cual hace parte el lote objeto del proceso de pertenencia, 

pues bajo el hecho segundo y tercero se dice que se encuentra ubicado 

en la vereda la Trinidad, y en el acápite de pretensiones se habla de estar 

en San Pedro y la Trinidad, confusión que también se presenta en la 

lectura de la ficha catastral y el folio de matrícula inmobiliaria. 

 

Para que represente al demandante, se le reconoce personería jurídica, 

amplia y suficiente, al doctor EDISON ARLEY CEBALLOS SANCHEZ, con 

T.P.361.051 del C.S.J.  

 

NOTIFIQUESE. 
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